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Flossbach von Storch Invest S.A. 
6, Avenue Marie-Thérèse 
L-2132 Luxembourg 
R.C.S. Luxembourg B 171513 
 
 
Aviso a los inversores de los siguientes Subfondos 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 

Flossbach von Storch – Bond Opportunities 
Clase de participaciones I: WKN A0RCKM; ISIN LU0399027886 / IT: WKN A2AQKH; ISIN LU1481584016 / RT: WKN A2AQKG; 
ISIN LU1481583711 / HT: WKN A2JA9F; ISIN LU1748855837 
 
(«Subfondo») 
 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
Se informa a los inversores del Subfondo mencionado anteriormente de que los siguientes cambios entrarán en vigor a 
partir del 1 de enero de 2020: 
 
1. MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LIMITACIÓN 
 
El método para determinar el riesgo global del Subfondo asociado a los derivados se modifica de la siguiente manera: 
 

 
Procedimiento de 
limitación antiguo 

 
Procedimiento de 
limitación nuevo 

Enfoque de 
compromiso 

VaR absoluto 

 
Desde el punto de vista de Flossbach von Storch Invest S.A. (la «Sociedad Gestora»), el motivo de la modificación del 
procedimiento de limitación del Subfondo es la idoneidad del enfoque de VaR absoluto para reflejar mejor el riesgo de 
tipo de interés, especialmente en lo que se refiere al mayor uso de derivados en el marco de los requisitos legales y del 
Folleto. El uso de derivados sirve principalmente para cubrir los riesgos de tipo de interés. Con el nuevo procedimiento de 
limitación, el grado de apalancamiento esperado es de hasta el 150%. 
 
2. Especificación del límite de inversión 
 
No se proporciona información sobre la exposición cambiaria del Subfondo en la política de inversión vigente. De este 
modo, la exposición cambiaria podría alcanzar hasta el 100% del patrimonio neto del Subfondo. Dado que el Subfondo ha 
sido un fondo defensivo desde su creación, la Sociedad Gestora ya había limitado internamente la exposición cambiaria a 
un máximo del 15% del patrimonio neto del Subfondo y lo había publicado en fichas técnicas. Por razones de 
transparencia, la Sociedad Gestora ha decidido incluir este límite interno (la exposición cambiaria se limita a un máximo 
del 15% del patrimonio neto del Subfondo) en el Folleto. 
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Se podrán consultar de forma gratuita el Folleto actualizado y el Reglamento de Gestión, así como los datos 
fundamentales para el inversor correspondientes a partir del 2 de enero de 2020 en el agente de pagos y el distribuidor, 
el Depositario y la Sociedad Gestora (www.fvsinvest.lu). 
 
Luxemburgo, 03 de diciembre de 2019 
 
Flossbach von Storch Invest S.A. 
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Oficina de información de España: 
Allfunds Bank S.A. 
Complejo Pza. de la Fuente – Edificio 3 
ES-28109 Alcobendas (Madrid), España 
 
 


